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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA"
PAI{AMA, PRIMERO (1o. ) DE
(1_991) 

"

VISTOS:

SAIA TERCmA. (CO¡TENICIOSO AD4INISTRATTVIü -
OCTUBRE DE MIL NOVrcIN\TIOS }@VE}mA Y

La firrna forense Reynolds, Ckracón, Arias y Asociados, acüraú
en representacj-ón de los señores William Q:j¡rceno De Iá Pava y Alfrú
Solarte Muñoz, ha interpuesto recurso de apelación contra la resolrrifu
proferida por la corte suprema de Justicia -sala Tercera (contenci@
Administrativa) , o<pedida el 25 de julio de L99L, y nrediante Ia crEt
no se admite la dernanda contencioso administrativa de plena jr:risdieifr
incoada en cont::a de la Resolución No.76 de 28 de rnayo de L99L, dictü
por el Organo Ejecutivo.
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El resto de los l{agistrados
eI auto apelado y la dernanda a fjJr de
puestos procesales necesarios para gue

de la Sala proceden a o<ami.m
determi¡ar si se dan los pre*

la misma pueda ser admitida.

El acto impugnado lo constituye pri-:rcipalmente una resolucilh
mediante la cual el Organo Ejecutivo concede }a octradición forrnalizxh
por el Gobierno de los Estados Unidos de Anrérica y ordena la ent¡eg¡
de los extraditados Wil liam Ori::ceno De La Pava y Alfredo Solarte
ylunoz.

El l4agistrado Sustanciador no admitió La dernanda rnedianE
la resolución recurrida, debido a que a su juicio, la pretensión #l
dernandante no corresponde a Ia jurisdicción contencioso administratin
la cual "es competente ¡>ara conocer de las causas en las que se acusen
de ilegalidad las resoluciones o actos individr:ales o generales, esG
casos deben referirse a materia administrativa". Agrega gue "esE
tribunal carece de competencia para conocer Ia impugnación cont¡a
Ia resolución gue concede la extradición Loda vez gue de proferi-e
la resolución que concede la extradición, "la persona reclarnada podrá
proponer j¡cidente de objeciones ante la Sala de 1o Penal de Ia 6rE
Suprerna de Justicia que se sustanciará con audiencia de1 Mi¡risterio
Público. . . (Artículo 25L0 del Código Judicial) " "

La firma Relmolds, Chacón, Arias y Asociadcs sustenta su
apelación indicando enLre otras cosas 1o sigruiente: "somos de la consi-
deración, y para tales efectos citanxrs el artículo 43 de la Constitucifu
Nacional, que una materia puede ser revisada por varios ordenamientm
jr-lrídicos o cuerpos 1ega1es. Eso sin¡e para darle nnyor transparenci-a
a la aplicación normal de las leyes." Posteriormente, €1 actor hae
alusión a la adición del numeral 15 efectuada al artículo 98 del Código
Judicial, gue introduce en la jurisdicción contencioso el proceso
de protección de los derechos hunnnos. n:r opinión del apoderado judicial
de Ia parte actora la disposición legal anteriormente expuesta faculta
a Ia Sala a pronunciarse en 1o referente al acto irnpugnado, "toda
vez gue en virtud de dichos actos los prenombrados padecen privación
de Ia lilcertad rnás allá de 1o estipulado por Ia 1ey que regula la
extradj-ción o los reguisitos para gue ésta se dé" . . el- derecho a la
ljJcertad corporal, aparte de ser protegido por Ia institución de Habeas
Corpus creemos gue ha sido perfeccionado por el nurneral- l-5 del artículo
98 del Código Judicial gue fue introducido por la ley l-B de 9 de julio
de L99L. "Por otro lado indica gue si bien es cierto gue 1o gue se
pide debe ser solicitado ante la Sala Segunda de 1o Penal, dado gue
"el- acto gue se impugna es además de carácter gubernativo, por tanto
se crea una dual-idad de instancia para el conocim.iento del misrno".
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rrpluo alega qIr.E 'en ni¡gfin acápite de las leyes gue regulan losreqtri-sitos que se exigen para proponer los recursos contencioso adminis-trativo de plena jr:risdicción se prohibe ir contra resoluciones que
emita el Organo Ejecutivo, en rnateria de extradición" y gue "l_a fáseincidental no impide enervar las resol-uciones por me¿io del recurso
contencioso de plena jurisdicción. "

El resLo de los Magistrados que integran la SaIa Tercera(Contencioso Administrativa) de la Corte Suprerna consideran gluer enel presente caso le asiste la raz6n al ltagistrado Sustanciador enel sentido de que la pretensión de la parte actora, consistente enque se declare nula, por ilegal, una resolución mediante la cual elMinistro de Gobierno y Justicia concede la extradición de los dernandan-tes' se escapa deI ámbito de la jurisdicción contencioso adminístrativa,
pues su contenido no corres¡rcnde a 1o que se denomina "rnateria adminis-trativa" - EI artÍculo 1-3 de la Ley 33 de Lg46 establece Ia jr:risdicción
contencioso adminj-strativa y los casos, que en rnateria administrativa
conocerá este tribr:nal. El código Judiciar r
su Libro Tercero, TÍtulo IX, cap. vt del artículo 2500 al 25Lg estable-
ciendo que le corres¡rcnde al Organo Ejecutivo por nredio del Ministeriode Relaciones Exteriores conceder la e><tradición o negarla. El artículo
26L0 del Código Judicial establece que una vez concedida la extradiciónla persona reclamada puede inter¡rcner sus objeciones a la solicitudde extradición ante la Sala Segrwrda de 1o Penal de la Corte Suprernade Justicia con audiencia del Ministerio Priblico. Esta nornn es claraal indicar que la forrna de impugnar una resolución gue concede 1a.exLradición es nrediante i-::cj-dente el cr:al sólo puede ser interpuestoante la Sala Segrunda de lo Penal de la Corte Suprerna de Justicia.La Sala PenaL viene a ser el trjlcunal a guien Ie conpete, de npneraprivativa, la evaluación del acto emiüdó por el Organo Ejecutivoen el cual se concede dicha extradición, excluyendo ásí a fr Sala
Tercera Contencioso Administrativa del conoci-miento de esta rnateria"

En base a 1o anteriormente expuesto, careciendo la SalaTercera (Contencj-oso Administrativa) de Ia Corte Suprerna de conpetenciapara conocer Ia ilegalidad de actos que no corresponden a la rnateriaadministrativa' considera el resto de los tvfagistrados que i-ntegranIa Sala ' que lo procedente €s r pues r rro admitir la dernanáa por fáf tade un presupuesto procesal (Ia competencia de un tribr:nal) .

En consecuencia, €1 resto de los }4agistrados gue integranla Sala Tercera (Contencioso Administrativa) Oe la Corte Suprerna,administrando justicia en nombre de la República y po-r autoridad deIa 1"y, CONFTRMA Ia resolución fechada el zd ae julió áe LggL, mediantela cual no se admite la denanda contencioso administrativa de plenajurisdicción propuesta por la firna Reynolds, Ctracón Arias y Asociadosen contra de la Resolución No.?6 de 28 de nayo de LggL expeaiaa por
conducto del Mínistro de Gobierno y Justicia.

coPrESE, }üCTTFTQUESE y CUMPr_,ASE.

(Fdo. ) EDGARDO IOLINO tvtOLA.

(Fdo. ) JAI{INA SMALL.
Secretaria "

(Fdo.) ARTURO HOYOS"
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